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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

6529 Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agroalimentarios.

En relación con las funciones que le están atribuidas a esta Dirección 
General y para generar conocimiento, se resuelve publicar lo siguiente: La 
Sociedad Agraria de Transformación N º 1.536 - MU denominada “CASA DE LOS 
ARDACHOS”, domiciliada en Paraje Estrecho Marín S/N; Ctra., N – 344; Km. 52.5 
Apdo. Correos 360, Jumilla C.P. 30520, (Murcia), ha resultado cancelada por 
Transformación en Sociedad Limitada que se denominará “Casa de los Ardachos 
S.L.” y así consta en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fecha 30 de junio de 2016.

Murcia, 1 de julio de 2016.—El Director General de Producciones y Mercados 
Agroalimentarios, Fulgencio Pérez Hernández.
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